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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
. 4 

PRESIDENCIA DEL SR. CUESTA. 

SESION DEL DIA 13 DE MAYO DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior, 

Se di6 cuenta, y mandú pasar 8 la comision de Di- 
putaciones provinciales una exposicion dirigida por el 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
sula, de la Diputacion provincial de Guadalajara, soli- 
citando la aprobacion del arbítrio que se concedí6 inte- 
rinamente al ayuntamiento de Torrevicente, de enajenar 
cierta cantidad de grano de su púsito, con el fin de in- 
vertir su producto en la composicion del mismo pósito y 
de las Casas Consistoriales. 

A la de Milicias Nacionales, otra exposicion de la 
Diputacíon provincial de Málaga, que remitia el mismo 
Secretario del Despaclio, consultando la duda de si los 
colegiales del Seminario de Antequera estaban exceptua- 
dos del servicio de la Milicia NacionaI. 

A la comision de Legislacion, una exposicion, remi- 
tida por Ia Diputacion provincial de Mdúrcia, del ayun- 
tan&& constitucional de Albudeyk, pidiendo Q las 
Córtes, que acordasen las providencias m8s eficaces para 
que XJQ w  pusiese en ejecucíon la dictada por el alcalde 
coas$itu&&l do la villa de Cieza en los autos que con- 
tra el c#$&o ~&J%I de Albudeyk gromovia el apodera- 
.40 del kin& $e ,la misma villa, por estar en contra- 
&.ccib,&i.@ by 49 $. de AgostO de 1311. Añadia la 

Diputacion que convendria que Q Ia posible brevedad 
discutiesen y aprobasen las Córtes el nuevo proyecto de 
ley sobre señoríos para la quietud de los pueblos de esta 
clase y tranquilidad de sus habitantes; y concluia pi- 
diendo que entre tanto se tomase una disposicion gene- 
ral para que fuese suspendido en todos los tribunales el 
curso de los pleitos sobre señorfos, y se declarase la res- 
ponsabilidad de cuantas providencias hubiesen tomado 
contrarias á los decretos de 6 de Agosto de 1811 y 19 
de Julio de 1813. 

Las Cbrtes acordaron que pasase al Gobierno la re- 
presentacion del ayuntamiento de Agramunt, en Cata- 
luña, informada por su Diputacion provincial, en solici- 
tud de que la feria que se ha celebrado hasta ahora en 
dicha villa desde el dia 3 de Mayo hasta 10 del mismo 
inclusive, se traslade al dia 15 hasta el 22 inclusive *del 
mes de Abril. 

A la comisíon de Infracciones de Constitucion ae 
mandó pasar la queja de Pedro Antonio de la Costa, ve- 
cino de la villa de Daimiel, provincia de la Mancha, con- 
tra el jefe político de la misma por infracciones que su- 
pone cometió éste en las elecciones para aquel ayunta- 
tamiento; y en vista de la relacion que acompañaba, pe- 
dia que las Córtes resolviesen 10 que tuviesen por m8n 
conveniente, y conforme S justicia. 

A ?la mistia comision pasó lå expo&ion de vatioa 
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vecinos de la vilIa de Totana, provincia de Núrcia, quie- 
nes en uso del derecho que les concede la Constitucion, 
manifestaban al Congreso la infraccion de la misma co- 
metida por el alcalde segundo del aíío pasado, Domingo 
Porlan, que puso preso en la cárcel pública á Bartolomé 
de Mora, de resultas de las diligencias practicadas en la 
averiguacion del trato iIícito que se le suponia con una 
hermana de su difunta mujer; y en vista del testimonio 
que acompañaba, del cual consta que por carecer de me- 
dios para cubrir los gastos exorbitantes de la curia ecle- 
siástica no habia podido efectuar el segundo matrimo- 
nio, pedia que se exigiese la responsabilidad á dicho 
alcalde, y se decIarase haber lugar á Ia formacion de 
causa. 

A la referida comision, otro expediente promovido 
por D. Ambrosio Domingo de Tena y D. Juan Gabriel 
Cid, vecinos de la villa de Monterrubio de la Serena, pi- 
diendo á las Córtes que en vista del testimonio que pre- 
sentaban, se declarase haber lugar 6 la formacion de 
causa al alcalde y escribano de dicha villa por haber in- 
fringido la Constitucion dictando un auto de prision 
contra 10s exponentes en un proceso que se les habia for- 
mado, sin dictámen de asesor, y sin dar copia al alcaide, 
ni noticia de la causa á la Audiencia territorial, segun 
esta prevenido. 

A la misma comision, una queja del ayuntamiento 
de Lugo contra el jefe político superior de la provincia 
y contra el subalterno de aquella ciudad, por haber man- 
cillado la opinion de varios indivíduos de1 ayuntamiento 
imponiéndoles una multa de 1 .OOO ducados en castigo 
de no haber asistido á la funcion de iglesia que se cele- 
br6 el 19 de Narzo, aniversario de la Constitucion; y 
habiendo tenido justos motivos para no asistir, como 
consta del expediente que acompañaban, pedian á las 
Córtes que declarasen haber lugar B la formacion de 
causa contra dichos. jefes políticos. 

Se mandó pasar B la comision que entiende en el ex- 
pediente sobre fijar las atribuciones de las Diputaciones 
provinciales, en union con la de Hacienda, el recurso 
de la Diputacion provincial de Múrcia, quejándose de 
que sin embargo de estar bien detalladas por la Consti- 
tucion las atribuciones de las Diputaciones provinciales, 
se la conminó por Real órden de 17 de Febrero para 
que en un breve término hiciese efectiva en las tesore- 
rías la cobranza de la contribucion, y se le daba á en- 
tender hallarse en el caso de exigírseles la responsabili- 
dad. Concluia manifestando que el método adoptado por 
el intendente de aquella provincia para estrechar á los 
ayuntamientos á Ia cobranza y entrega de caudales er 
Tesorería, no era el más arreglado 6 las leyes, ni el quf 
requerian las circunstancias actuales; y suplicaba ti 
Congreso se dignase declarar las atribuciones de las Di. 
putaciones, contadurías de provincia y ayuntamiento! 
con respecto & contribuciones. 

A la comision de Xnfracciones de Constitucion, e 
papel del jefe superior polltico de Astúrias, acompañan, 
di la iaformacion recibid8 por el juez de primera iris. 

tancia de Gijon 6 virtud de la queja dada por Pedro dc 
Tuya,vecino de la parroquia de Roces, contra el notario 
del tribunal eclesiástico, José García, por haberle alla- 
nado Ia casa en ausencia suya, acompatiado de la fuer- 
za armada. 

A la misma comiaion, el expediente promovido por 
D. Nariano de Arcaya y Chirino, alcalde que fué dc 
Ir 
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t ciudad de Mariana del Coro, capital de Venezuela, 
n que hacia presente que el gobernador interino dc 
quella provincia, D. Miguel Correa, se erigió, infrin- 
iendo la Constitucion, en jefe político, desatendien- 
o las observaciones que se le hicieron por el ayunta- 
liento para que en el caso de quetir continuar como 
kl jefe, cediese en otro el mando militar; de lo cual, Y 
el desaire que sufrió el ayuntamiento en el modo dc di- 
Jlverle, se quejaba á las Córtes; y suplicaba se sirvie- 
m tomar las providencias que mejor les pareciese, y 
eclarar si debian regir en dicha ciudad, como capital 
e provincia, los artículos 324 y 325 de la Constitucion. 

Don Pablo del Pozo, que se intitulaba teniente coro- 
el, se quejaba de un oficial que le arrestó en Setiem- 
re último; del juez de primera instancia de Chiclana, 
. del general del ejército de San Fernando, por los pro- 
.edimientos que, con infraccion de la Constitucion y de 
a ordenanza, habian seguido contra él, teniéndole pre- 
o en Ia cárcel púbIica, desaforado y en la mayor infe- 
icidad; y suplicaba & las Cúrtes se sirviesen disponer 
lue se le expidiese la patente de teniente coronel. Como 
!n la exposicion hablaba de documentos que no venian 
rdjuntos, las Córtes suspendieron tomar resolucion so- 
)re este negocio hasta que se presentasen aquellos. 

A la comision Eclesiástica se mandó pasar la expo- 
licion de 10s presbíteros D. Andrés Barba Vazquez, Don 
Ibariano Roselló y D. Martin Merino, vecinos de esta c6r- 
;e, en que hacian presente que siendo la causa de no 
klanzarse el amor á la Constitucion en los pueblos de la 
Monarquía la poca 6 ninguna instruccion que proporcio- 
lan los párrocos y demás eclesiásticos, contra lo expre- 
sa y repetidamente prevenido por el Gobierno, habian 
OS exponentes formado el proyecto de generalizar el co- 
locimiento de las ventajas que debe producir e1 actual 
Sistema; á cuyo fin solicitaban que prévios 10s informes 
nás escrupulosos acerca de sus ideas y principios libe- 
rales, como de su suficiencia y,conducta moral, se les 
permitiese hacer una mision político-religiosa por todos 
os pueblos de la Monarquía con el objeto de probar la 
ntima union que guarda nuestro Código con el Evan- 

gelio promulgado por Jesucristo, y desterrar las falsas 
doctrinas propagadas por la malicia y la hipocresía. 

A Ia comision de Instruccion pública, tina exposí- 
cion de D. Juan Jos6 de Ia Presilla, apoderado de la Uni- 
versidad de la Laguna, capital de la isla de Tenerife, eti 
la que hacia presente que in&&do aquel cuerpo litera- 
rio en Enero de 18 1’7, los c’omisionados régios solicita- 
rou -del Sr. Infante protectoi, .qye en atenoion al co@ 
número de doctores en teologfa que pudi&~‘~r&.iirs~ 
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en la isla, se autorizase á la Universidad para graduar ellas ha de haber el número y clases de autoridades que 
hasta seis en la misma facultad, sin eximirlos por esto se señalan á cada provincia, resulta á primera vista un 
de los ejercicios literarios y demás institutos ; y que aumento de gastos y de empleados, y de relaciones, que 
concedida esta gracia, habian tomado el grado algunos se harán insoportables á la h’acion, especialmente en 
p:írrocos dc nombramiento Real, les cuales habiendo unas circunstancias de escasez y de penuria tan gran- 
IICC~O cl desembolso correspondiente, y sufrido los cjcr- des como las del dia, que exigen se simplifique y eco- 
cicios literarios, cspcrimcntarian grave dafio si las C6r- nomice todo á lo indispensable, aunque sea á costa de 
tcs no aprobasen la determinacion del Sr. Infante; por alguna menor comodidad de los pueblos. 
10 que pedia que fuese aprobada la instalacien dc la Por lo tanto, aun en el supuesto de llevar á efecto 
Universidad, los grados conferidos por la misma, y cl en el dia la division, seria acsaso más económico proce- 
establecimiento del rectorado, cuyo nombramiento debia der por la base del menos al más, contraria á la del mís 
ejecutar el cl&ustro. al menos, que SC ha adoptado para la formacion de las 

provincias, y proceder B igualarlas en la cxtension de su 
territorio, en lo posible, con sujecion á los límites que 
la naturaleza le senala, y que compongan una poblacion 

Las Córtes mandaron pasar 6 la comision especial que no baje de 400.000 almas ni pase de 600.000; di- 
que entiende en los expedientes relativos á las causas fercncia que igualará con el tiempo el aumento de la 
llamadas de Estildo, la reprcsentacion de D. Francisco agricultura, artes y comercio, que cabalmente ofrecen 
de Paula Mouleon, vecino de Valencia, en la que mani- las más despobladas. 
festaba al Congreso que por su adhesion al sistema cons- Debiendo, pues, dejarse la division del territorio es- 
titucional habia sido perseguido en la 6poca anterior, pañol en nuevas provincias, en mi concepto, para tiem- 
sufriendo uu afro do prision en la Ciudadela, y pade- po más oportuno, en que, afianzado y consolidado el sis- 
ciendo los infortunios que sufrieron los agentes de los tema constitucional, no ofrezca el descontento y recla- 
sacudimientos de aquella ciudad en los afios de 1817 y maciones que en el dia se advierten, y para cuando se 
18 19, en cuyo número se hallaba; y en vista de la in- halle realizado el mapa que debe preceder, seria lo más 
formacion sumaria que presentaba, pcdia it las Córtes conveniente subdividir cada provincia de las actuales en 
que estimasen justos y beneméritos sus servicios, y le ! un número de distritos 6 departamentos iguales en lo 
habilitasen con su aprobacion para las ulteriores ges- posible, sin variar la division de los juzgados de prime- 
tiones que tuviera que hacer. ca instancia, correspondiente á, la mayor 6 menor ex- 

tension de las actuales provincias, poniendo en cada uno 
un jefe político subalterno, y si se quiere, una diputa- 
cion de distrito ó departamento, sujeta al jefe superior 

Las Córtes recibieron con aprecio, y mandaron pasar de la provincia y Diputacion provincial de la capital, en 
6 su Biblioteca, la Memoria sobre expósitos que presentó la que deberán residir todas las demás autoridades y 
D. Manuel José Centeno. corporaciones que se detallen á las capitales de las ac- 

tuales provincias, sin que sea necesario aumentar en las 
cabezas de los distritos 6 departamentos otras que los 
jefes políticos subalternos y sus diputaciones. 

Se ley6 por segunda vez la proposicion del Sr. Obis- I Aplicando ahora este pensamiento á la provincia de 
po Castrillo, presentada en la sesion extraordinaria del Aragon, de la que tengo algun conocimiento, creo seria 
10 del actual, la que, admitida á discusion, pasó con ur- 1 lo más conveniente dividirla en el interin y hasta tanto 
gencia á la comision Eclesiástica. 

A Ia del Territorio espaiiol, la exposicion é indica- 
cion del Sr. Solanot, concebida en estos términos: 

(Señor, habiendo tomado el Congreso en considera- 
cion el plan que le ha presentado el Gobierno sobre la 
division del territorio español, pasándole á la comision 
que ha nombrado para ello, no puedo excusar hacer pre- 
sente á las Córtes las consideraciones siguientes: 

Para la division del territorio español en provincias, 
y para hacerla con exactitud y conocimiento, se necesi- 
ta un mapa muy exacto de su territorio, con relacion á 
todas las circunstancias y particularidades, que por des- 
gracia no existo, segun tengo oido, y que se piensa 
realizar. 

Hasta tanto, cualquiera division que se haga sin este 
preciso preliminar, no podrá ser tan completa como se 
desea, uy solo podrã ser supletoria 6 interina hasta que 
aque se verifique . 

Pok otra, parte, las bases sobre que está fundada la 
division en ‘provincias del territorio español que el GO- 
bierno ha pr&t$ado, estando fundadas sobre los prin- 
cipios dé1 titi ál’benos, ha producido el grande aumen- 
to de provincfas uy? pa&ce ‘llega á 49;’ y si en toda 

que pueda realizarse la division en nuevas provincias, 
verificado el mapa, que es indispensable, y bajo los prin- 
cipios indicados para hacerlo con acierto; creo, repito, 
indispensable se divida en cinco distritos 6 departamen- 
tos, con un jefe político subalterno y Diputscion en cada 
uno, para atender al gobierno político y económico de 
ellos, con sujecion al jefe político superior y Diputacion 
provincial de la capital, que, auxiliados por aquellas au- 
toridades subalternas en sus respectivos partidos, faci- 
litarian el acierto y expedicion de los asuntos, y deja- 
rian á estas mSs expeditas para atender a las de utilidad 
general de la provincia. 

Los distritos 6 departamentos subalternos podrian ser: 
uno en Zaragoza, compuesto de los actuales juzgados 
de primera instancia de Borja, La Almunia, Belchite, Al- 
cañiz y Caspe. 

De Huesca. - Cinco Villas, Almudévar y Jaca. 
De Barbastro. -Fraga,Benabarre, Tamarite y Ainsa. 
De Calatayud. - Tarazona, Ateca, Daroca y Mon- 

talban. 
De Teruel. -AIbarracin, Mora, Cantavieja y Cala- 

ceite. 
Esta subdivision de distritos 6 departamentos com- 

prende íntegros en cada uno de ellos los juzgados de 
primera instancia que se señalan pBr& là ‘ekpe¿Iita admi- 
aistracion ‘de justicia en cada uno, sin confusion ni mezd 

397 
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cla de unos con otros, como sucederia si se hiciese por 
otro principio: proporciona en cada distrito ó departa- 
mento la más pronta ejecucion de las órdenes, y todo lo 
demás concerniente al gobierno político y econúmico de 
los pueblos del distrito; y que nombrando el Gobierno 
los jefes políticos subalternos, y los pueblos las Diputa- 
ciones de los distritos en la forma prescrita en la Cons- 
titucion para la eleccion de la Diputacion provincial, y 
con las atribuciones que á estas competen en sus res- 
pectivos partidos, puedan extender sus miras á la felici- 
dad de su distrito, á fortificar la opinion en favor del 
sistema constitucional, y á contribuir al acierto de las 
elecciones de Diputados 8 Córtes, Diputaciones provin- 
ciales, de las de los mismos distritos y de los ayuntamien- 
tos de los pueblos. 

Otra division de la provincia de Aragon en distritos 
6 departamentos subalternos, con un jefe político su- 
balterno, y si se quiere, una diputacion compuesta de 
10s juzgados de primera instancia que se señalan á ca- 
da uno. 

De Zaragoza. -Los dos juzgados de primera instan- 
cia de Zaragoza, de Borja, La Almunia y Belchite. 

De Calatayud. -Los de Calatayud, Tarazona, Ateca 
y Daroca. 

De Alcañiz .-Los de Alcañiz , Caspe, Montalban y 
Calaceite. 

De Teruel .-Los de Teruel, Albarracin, Mora y Can- 
tavieja. 

De Huesca, - Los de Huesca, Cinco-Villas, Almudé- 
var y Jaca. 

De Barbastro. - Los de Barbastro, Fraga, Benabar- 
re, Tamarite y Ainsa. 

Suplico, pues, al Congreso que si creyere este pen- 
samiento de alguna consideracion, se sirva acordar pase 
á la comision de Division del territorio español, para 
que baga el uso que se merezca, con presencia de otras 
circunstancias que me son desconocidas, 6 resolver la 
que tenga por conveniente, persuadiéndose no me ani- 
ma otro deseo que el del acierto en una resoIucion de 
tanto interés y trascendencia en las actuales circuns- 
tancias. 1) 

PresenM el Sr. García Page la indicacion que sigue: 
((Pido á las Córtes se sirvan abolir la cuestacion que 

hacen los frailes franciscos para los comunmentc llama- 
dos Santos Lugares de Jerusalem.)) 

Leida, dijo 
El Sr. GARCfA PAGE: Es evidente la necesidad 

de una medida en este punto. Las Córtes han dado un8 
ley para que no salga dinero á Roma con motivo de 
dispensas; y por el medio de la cuestacion sale muchc 
dinero y venimos á ser tributarios del gran Turco. 

El Sr. PUIGBLANCH: El año pasado pedí en unE 
indicacion que pasó B la comision Eclesiástica , que st 

dijese al Gobierno informase del número de conventoa 
que hay en Tierra Santa; de los caudales que salen 
anualmente para sosteperlos, y de si seria posible redu- 
cirlos 15 suprimirlos. Tengo entendido que sale muchc 
m&3 dinero que el que se necesita; tanta, que para la f& 
brica de San Francisco el Grande se han tomado de esti 
muchas cantidades. 

El Sr. Conde de, TORENO: Tengo entendido que eI 
la Tierra Santa, en Pa@stina y otras provincias inme 
diatas hay 22 6 23 conventos, y lo que se extraia ge 

‘. neralmente era de 2 6 3 millones. Sin embargo, se hc 
cuidado,tan poco del hito Sepulcro, que erS el objeti 

P lrincipal, que los griegos se han apoderado de él. Por 
C onsiguiente, el objeto de la cuestacion ha cesado; y 
8 unque los católicos pudieran contribuir á la conserva- 
C ion del Santo Sepulcro, como los demk cristianos, me 
P larece que debian contribuir proporcionalmente, y no 
C on tantos millones. )) 

E 
P 

El Sr. Castrillo dijo que todo estaba en la comision 
klesiktica, la que presentarin en breve sus trabajos 
lara llenar las ideas del Congreso. 

C 

Fué admitida á discusion la índicacion del Sr. Gnr- 
ía Fage, y pasó á la comision Eclesiástica. 

El Sr. Cepero presentó la siguiente: 
((Pido que con arreglo á la facultad que han conce- 

lido las Córtes al Duque de San Lorenzo, para que sin 
brévia tasacion pueda vender una parte de bienes que 
notoriamente no excedan la mitad de los que componen 
us mayorazgos, SC generalice esta rcsolucion para cvi- 
ar las retardaciones y costos que ocasionan las tasn- 
:iones. )) 

En seguida, tomando la palabra, dijo 
El Sr. CEPERO: Esa indicacion la hice cuando las 

jórtes resolvieron que al Duque de San Lorenzo se le 
jermitiese vender parte de sus bienes sin necesidad de 
a tasacion y demás. Cuando las Córtes tenian presentes 
as razones del Duque, me parece hubieran convenido en 
a utilidad de generalizar esta medida & todos los mayo- 
yazgos que se hallen en igual caso; pero mi objeto prin- 
:ipal era y es que pasase á la comision de Legislacion 
para que viese el modo de obviar las dificultades. 

El Sr. ‘MORENO GUERRA: Creo que esta no es 
lna nueva ley, sino una continuacion de aquella; por- 
lue si se exigen los aprecios legales, habrá muchísimos 
obstáculos para la venta; y yo creo que con sola la in- 
tervencion del sucesor inmediato se cumple con la ley, 
:on el deseo de las Córtes y con el general; de otro mo- 
lo habrá muchos que no podrán disponer de sus bienes. 

El Sr. GARELI: La comision, al dar su informe 
acerca del Duque de San Lorenzo, tuvo presente el ar- 
tículo 3 .’ de la ,ley de mayorazgos, que dice (Lo le@). 
Esta letra de la ley opone obstáculos á los grandes, por 
embarazar muchísimo el hacer la tasacion con rigorosa 
igualdad. Por consiguiente, la indicacion del Sr. Cepero 
deberá ser una aclaracion de aquel artículo. )) 

Se declaró deliberado, y que la indicacion del señor 
Cepero era proposicion, y se tendria por de primera lec- 
tura. 

Se ley6 una indicacion del Sr. Lopez (D. Marcial). 
que decia así: 

((Pido que las Córtes autoricen al Gobierno para que 
valiéndose de todos los arbitrios que estén á su alcance, 
trate de plantear desde luego la educacion primera en 
todos los puebIos donde no la haya; Y donde ya se co- 
nociere, se aliente á los maestros, honrtidolos Y Pro- 
porcion8ndoles la dotacion que buenamente se pudiere, 
y sea bastante á que no hagan un papel menos digno 
en la sociedad: y pido igualmente que por el mismo GO- 
bierno se presenten & las Córtes, á la mayor brevedad, 
y antes de finar la presente IegísIatura, 10s recursos de 
que pudiera echarse mano para la dotacion de maestros 
de primera educacion y SOStinimien~ de las escuelas.» 

La fundó en estos’kkmínos 
El Sr. M>PEPI (D. ?t%arcial): Se ha antoriza’do al Uo- 



-0 76. 1587 

e 

bierno dias pasados, 6 se ha acordado por las C6rbs qu 
las bases de la instruccion primaria pasen á él; por con 
siguiente, se encuentra en el caso de plantearla: pero n 
sirve mandar sin proporcionar medios de hacer lo que s 
manda. La educacion primaria, es sabido el atraso el 
que se encuentra, y yo me reservo eI preguntar al Go. 
bierno qué adelantamientos ha habido en esta parte des 
de que se publicó la Constitucion, y me alegraré que mc 
responda de otro modo del que yo espero. Bajo esta in. 
teligencia, y la de que las Cbrtes no pueden hacer u1 
presente mayor á la Nacion que procurarse buena edu- 
cacion, quisiera yo que el Gobierno tuviese la noble 
franqueza de tomar todos los arbitrios que estuviesen CT 
su mano, y aumentar la dotacion de los maestros para 
que pudiesen enseiíar con gusto, porque en el dia se ba- 
Ilan con dotaciones miserables; y yo desearia que llega- 
se el momento en que la pasion que se tiene en Espafia 
para ser empleado, se tuviese para ser maestro de es- 
cuela. 

1, 

Esa indicacion tiene dos partes, La primera, es que 
el Gobierno eche mano de todos los medios que est,&n B 
su alcance; y la segunda, que pues en las Memorias se 
dicen y se proponen grandes cosas, que no veo en Ia 
ejecucion, yo quisiera que el Gobierno nos dijera con 
franqueza lo que crea conveniente, para que las Córtes 
tuviesen la satisfaccion de decir á los españoles: «ahí te- 
neis con qué aprender el Christus,)) porque en el dia no 
lo pueden aprender en muchas partes. Este es el objeto 
de mi indicacion; y quisiera que las Córtes la tomasen 
en consideracion por su importancia. 

El Sr. MARTEL: Es una verdad la que ha sentado 
el Sr. D. Marcial Lopez; pero creo que las Córtes tie- 
nen determinado todo lo que pueden hacer, que es au- 
torizar al Gobierno para que vaya planteando las escue- 
las de primera enseñanza, aprovechando todos los re- 
cursos que haya en los pueblos, y acudiendo á las C6r- 
tes en lo que no esté en sus atribuciones. El Secretario 
de la Gobernacion propuso esto como urgente, y dijo 
que habia tomado todas las medidas que estaban á su 
alcance. Yo no creo que las Cúrtes tengan nada que ha- 
cer sino esperar & que el Gobierno, si no tiene medios, 
lo haga presente. Lo que yo creo que hay que hacer es 
concluir cuanto antes sea posible el plan de instruccion 
pública, para que se nombre 1s Direccion general de es- 
tudios; cuerpo absolutamente necesario, pues el Gobier- 
no necesita quien le ayude; porque aunque ahora tiene 
una comision encargada de esto, no puede hacer lo que 
haria la Direccion general por una inflnidad de razones. 

EI Sr. LOPE2 (D. Marcial): En cuanto á la primera 
parte de la indicacion, si es que el Gobierno está auto- 
rizado, nada tengo que decir; pero en la segunda insis- 
to, y pido que el Gobierno informe; porque lo demás es 
prometer y no cumplir. 

’ ( 
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d 
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El Sr. MILLA: El Sr. Marte1 dice que el Secretario 
del Despacho ha dado cuenta de 10s arbitrios que esffi to- 
mando para poner en práctica 1s educacion primaria. 
yo no bnia el honor de hallarme en el Congreso cuan- 
do se leyeron las Memorias del Ministerio, Y por consi- 
guiente, no sé si el Secretario de Ultramar ha dado cuen- 
ta de las que haya tomado con igual objeto respecto de 
América, Si en la Península son necesarias estas escue- 
las, respecto de América nada tengo que decir, porque 
mis compañeros saben y el Congreso no ignorará el es- 
tado de aw en que se halla: hay infinitos pueblos sin 
escuelas de primeras letras, y se pasan muchísimas Ie- 
guas sin que haya es& enseñanza. Yo no sé si el Secre- 
tario del Despacho ha tocado este punto, y por si no lo 

C 
q 

s 
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h a publicado, es 10 mismo que si estuviera sobre Ia me- 
Sf f. gY cómo se puede dudar que esto seria entonces una 
ac jicion? Dice que el que voluntariamente se presente no 
st :rvirá seis años, sino cinco, y 10 mismo suceder8 con 
lc 1s milicianos. iQué tiene esto de proposicion? En todos 
ti empos conviene que los que sirvan en el ejército sean 
VC oluntarios; pero en estas circunstancias importa m&s 
Q’ ue nunca. ,Y se pregunta en qué esti esa Unportan- 

ha hecho, pido que sea extensiva la indicacion á Ultra- 
mar, y que el Secretario de este ramo dé cuenta de las 
medidas que haya tomado. )) 

Se declaró deliberado, y admitida á discusion la in- 
dicacion del Sr. Lopez (D. Marcial), dijo 

EI Sr. (TISBERT: Es sumamente interesante la in- 
dicacion que acaba de hacer el Sr. Lopez; pero yo creo 
que se facilita& su cumplimiento, y al mismo tiempo 
se proporcicnaria á la Nacion mayor extension de ideas, 
si al Gobierno se Ie mandase que de todas las provincias 
viniesen dos 6 tres jõvenes que aquí en Madrid se ins- 
truyesen en el método de la enseñanza mútua. Una ciu- 
lad grande, si se han de poner en ella todos los maes- 
tros que necesita, va á tener un gasto inmenso, aunque 
justo; pero esta misma ciudad que necesitaria 20 maes- 
tros, estará surtida por dos con la enseñanza mutua: y 
quisiera yo que el Sr. Lopez añadiese á su indicacion 
:sta nueva especie, á saber, que el Gobierno promueva 
$1 que de cada provincia vengan dos 6 tres jóvenes, cos- 
.eados por la provincia misma, para que de esta manera 
;e proveyesen las provincias de maestros por el método 
le enseñanza mútua, y tuviesen la competente instruc- 
:ion á menor costa. 

EI Sr. LOPEZ (D. Marcial): La comision de Ins- 
ruccioa pública ha tratado el punto que acaba de indi- 
:ar el Sr. Gisbert, y sabe que afortunadamente se ha 
stablecido ya en algunas partes la enseñanza mútua; 
bero este método exige algunos gastos y otras cosas que 
a comision tiene presentes, y bajo esta inteligencia yo 
:reo que no tiene lugar ahora Ia idea del señor preopi- 
lante. La comision á su tiempo manifestará sus ideas 
obre el particular. )) 

Se declaró suficientemente discutido, y fué aproba- 
la la indicacion. 

Se di6 cuenta de una adicion al reglamento de reem- 
,Iazos, de los Sres. Romero Alpuente y Diaz Morales, que 
lite así: 

((Siendo del mayor interés á la causa de la Pátria eI 
lue 10s ciudadanos que entren al reemplazo del ejército 
ean de los mejor dispuestos para este servicio, y de- 
biéndose tener tambien en consideracion el patriotismo 
.e los que se ofrezcan voluntariamente, proponemos & 
t aprobacion de las Córtes, como adicion & Ia variacion 
lovena, adoptada ayer: 

1.” Que á los que sienten plaza voluntariamente 
.esde ahora hasta el dia del sorteo (los cuales entran á 
acer parte del cupo de los pueblos) se les rebaje un año 
e servicio, filiándolos solo por cinco años. 

2.” Que á 10s que sean aCtUdmX& milicianos na- 
ionales se les abone además como tiempo de servicio eI 
ue Ilevan de milicianos. 1) 

Despues de leida esta adicion, pidieron 10s señores 
‘mghez Salvador y Medrano que SC declarase proposicion 
siguiese los trámites regulares. 

Como autor de la adicion, tomó la palabra, diciendo 
EI Sr. ROMERO ALPUENTE: El decreto, si no se 
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cias Eu no tener que poner sobre las armas esos precio- 
sos 16,000 milicianos provinciales, incomáudolos en SUS 
personas y cargando al Erario con una infinidad de mi- 
llones, pues seguramente lograríamos de lleno esta do- 
ble ventaja haciendo hoy mismo el reemplazo, si fuera 
posible. Si, pues, se presenta un medio dc que hallemos 
voluntarios, y con ellos el nuevo partido de que el reem- 
plazo, que sin este arbitrio no se verificará en los cua- 
tro meses, se logre con él en uno, dos 6 tres; y si es 
una explicacion ó especie de adicion á esa misma ley, 
ipor quó se ha de llamar proposicion y detenernos en su 
discusion tanto tiempo?)) 

Habiéndose declarado suficientemente deliberado, 
fue admitida á discusion la referida adicion, y se mandó 
pasar á la comision de Milicias Nacionales. 

Se dio cuenta de la siguiente indicacion del mismo 
Sr. Romero Alpuente: 

((Las Córtes, por su órden de 7 del próximo Noviem- 
bre, autorizaron al Gobierno para que pudiera conceder 
c1 los oficiales su retiro con el tercio del sueldo de la in- 
fantería del ejército it los quince ahos de servicio; con la 
mitad á los veinte; con los dos tercios á los veinticinco, 
y con el todo a los treinta. 

Es claro que jamas pudo entrar en la imaginacion 
de las CGrtcs que por esta orden hubiese oflcial que, re- 
tirado, gozase mayor sueldo que sirviendo. Pues ello cs 
así; porque algunos sirviendo gozaban 24.000 rs., y 
con este retiro logran 30.000; y aun hay quien con él 
cobra 30.000, gozando dentro del servicio solo de 
24.000. Así que, pido h las Córtcs SC sirvan acordar se 
paso al Gobierno esta indicacion para que diga lo que 
haya y se Ic ofrezca sobre estos hechos; y siendo cicr- 
tos, informe sobre la causa que haya tenido para tales 
asignaciones. )) 

Concluida su lectura, dijo 
RI Sr. SANCHEZ SALVADOR: En la ley consti- 

tut,iva del ejercito el otro dia se hicieron estas mismas 
observaciones y HC desvanecieron completamente. Las 
Cortes aprobaron cl mismo sistema que SC está siguien- 
do en el din. Así, si todos los dias han de variar las le- 
yes, nunca habra un sistema fijo; además, de que cs- 
tando hecha esta proposicion en la misma legislatura en 
que estamos, no puede tomarse en consideracion hasta 
otra legislatura, y seria contra Coustitucion tratar dc 
variarla ahora: apelo al Rcglamcuto que se ha aprobado, 

El Sr. SANCHO: Yo quisiera que el seiíor autor do 
la iudicncion tuvicsc presente que las Córtrs han apro- 
bado las bases que han de servir para los retiros positi- 
vos, no prccisamcnte como ha dicho cl Sr. Salvador. Ha 
habido algunos abusos nacidos de los tkmiuos cn que 
cstaba concebido el decreto del aiío pasado. Yo puedo 
asegurar al scilor autor de la proposicion que, habión- 
dose ofrecido uua duda, pasó al Consejo de Estado, y 
ésto dijo del modo que habia dc hacerse; y para no re- 
trasarse el bencflcio que las Cúrtes habian concedido á 
los militares, procedió el Gobierno conformándose con el 
Cousejo de Est;tdo. Pero esto no obsta para que se lleven 
il efecto las bases de los retiros que las Córtes han apro- 
bado en la ley que se está discutiendo. Y así, yo supli- 
caria al Sr. Romero Alpuente que retirase esta indica- 
riou, porque a mi parecer ya no tiene objeto. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Como autor de la 
iu$+cion. SeiIor, tiene objeto esta indicacion, y ~jlucho. 
I%W Q-k &la Cobranza. de &e escandaloso número de 

duros por esos oficiales ha de quedar así por la mala in- 
teligencia del decreto? Ese artículo de la ley órgánica 
con que quiere esto cubrirse , jcuándo se ha de poner en 
:jecucion? $J,uándo se pasará al Gobierno? Pues si han 
de pasar meses, ipor qué no hallándose sino aprobado 
simplemente ha dc ser un motivo para no pedir al Go- 
bierno noticia de este pttgo y de SU fundamento? El dará 
sus razones; se verá esa consulta del Consejo de Estado, 
y de dónde dimana esa irregularidad tan chocante, esa 
estravagancia de que uno que no sirve y está retirado 
en su casa, durmiendo tranquilamente en su cama, sin 
trabajar nada y sin tener responsabilidad en ninguna 
cosa, cobre los 20 ó 24.000 rs Pero qué, iimporta esto 
tan poco á la Nacion? ¿Y no resultará de aquí el que 
haya tal vez que exigir la responsabilidad al mismo 
Consejo y hacer que se vuelvan á la Nacion estas can- 
tidades con que ha sido grwada injustamente? ;Dar la 
cantidad de 30.000 rs. al que solo tenia 15.000! Si es- 
tán convencidas las Córtes de que esto no es una injus- 
ticia, pueden desentenderse de la indicacion; pero no es- 
tando convencidas de esto, deben hacer al Gobierno esa 
reconvencion y aun exigirle la responsabilidad si no se 
justificase. 

El Sr. QUIROGA: A pesar de todo lo que ha dicho 
el Sr. Romero Alpuente y á pesar de todos esos benefi- 
cios que se siguen á la clase militar, lo cierto es que 
uadie pide su retiro, y esto es lo que efectivamente 
prueba que no son tantas las ventajas como se ponde- 
ran. Son muy pocas éstas, y las que se proporcionan 
solo las disfruta la clase de comandantes, clase que no 
estaba en el goce de los sueldos de coroneles en el año 
12. Se ha concedido á todos los indivíduos que eran co- 
mandantes en aquel tiempo la consideracion de corone- 
les, porque se pusieron, en lugar de coroneles, coman- 
dantes, y á estos se les ha concedido su sueldo de tales 
coroneles, sin embargo de que por la penuria del Erario 
no se les concedió por entonces. Estos indivíduos ahora 
y siempre que se han retirado han gozado de todo el 
sueldo que les correspondia seguu su graduacion. Las 
Cortes, usando de la bondad que acostumbran, han con- 
cedido á los militares que á los treinta años de servicio 
puedan gozar de su sueldo entero, y esa es la única ven- 
taja que ha sacado la clase de comandantes coroneles. )) 

Se declaró suflcientemcnte deliberado, y no fué ad- 
mitida á discusion la indicacion del Sr. Romero Al- 
puente. 

So tuvo por de primera lectura la proposicion del 
mismo Sr. Diputado, concebida en estos términos: 

((Respecto á que tocan á los jefes políticos y al Go- 
bierno la tranquilidad y la seguridad pública, y esto no 
puede lograrse con igual éxito cuando su distrito es muy 
%tenso, como el de las provincias entendidas en cuanto 
esto de primera clase; pido que se mande poner en cada 
una de ellas interinamente, y hasta la division del ter- 
ritorio español, un jefe político subalterno y dos en Ma- 
drid. 1) 

Las Cortes aprobaron los poderes del Sr. Diputado 
nombrado por la provincia de Nueva Galicia, D. Frau- 
cisco de Arroyo. 

Tambien aprobaron r$ siguiente dicGmen de la co- 
mision de Güha: 
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ctEl Secretario del Despacho de la Guerra remitió 
Con recomendacion de S. M. á las Córtes para la conve- 
niente resolucion un recurso de los capitanes segundos 
del cuerpo de ingenieros D. Fernando Borrero y D An- 
tonio Bandaran, en solicitud de que se les declare á los 
de su clase el aumento de sueldo de 120 rs. al mes, y 
que se les abone desde 1.’ de Octubre último. 

La comision de Guerra, que ha examinado esta ins- 
tancia, conceptúa justa la solicitud que en ella se hace; 
pues estos oficiales, procedentes de la reformada clase 
de capitanes segundos del cuerpo de ingenieros, goza- 
ban por su particular ordenanza, y siguen gozando el 
sueldo de 600 rs. mensuales, que es igual al que dis- 
frutaban los segundos tenientes de los regimientos de 
Guardias españolas, los cuales con arreglo á lo dispuesto 
por las Córtes fueron comprendidos en el aumento de 
120 rs., concedido á los indivíduos de las clases de ayu- 
dantes y tenientes del ejército. Por lo que la comision 
es de dictamen que las Cúrtes se sirvan declarar que 
mientras existan indivíduos de la reformada clase de 
capitanes segundos del cuerpo de ingenieros, se les acre- 
dite el sueldo con el aumento expresado, haciéndoles el 
abono correspondiente desde 1.” de Octubre del año an- 
terior, en cuyo dia, conforme el decreto de 13 de Se- 
tiembre, empezó á correr la gracia concedida. N 

Se dió cuenta del dictámen que sigue, de la comi- 
sion de Hacienda: 

ctE Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península remite para la resolucion de las Córtes una 
instancia de Manuel Moreno y hermanos, vecinos de 
Arenas de San Juan, pidiendo se les condone la canti- 
dad de 12.175 rs. que dejó á deber su difunto padre 
por resultas del carboneo que hizo en los montes de Vi- 
Ilalarta; cuya deuda les ha sido reclamada despues de 
haber trascurrido treinta años, y cuando carecen de do- 
cumentos para impugnarla, y de facultades para satis- 
facerla. 

La eomision observa con el jefe político de la pro- 
vincia de la Mancha, á quien el Gobierno pidió informe, 
que habiéndose hecho el carboneo en los años 85, 86 y 
88, y no habiéndose reclamado esta deuda hasta el de 
lSl7, es decir, treinta años despues de contraida, en 
que ya no vivia el principal deudor, es muy probable 
se halla satisfecho, y siendo los herederos del deudor 
unos infelices imposibilitados de pagar esta suma, la 
comision es de dictamen, con dicho jefe político, que 
las Córtes deben acceder á la súplica de estos interesa- 
dos, evitando su ruina sin utilidad de la Hacienda públi- 
ca, 6 resolverán lo más útil y conveniente.)) 

Antes de ponerse á votacion, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Yo quisiera saber si la 

deuda es de la Hacienda pública ó de particulares. 
El Sr. SECRETARIO (Gasco): Es de propios, á los 

cuales pertenece el monte de que se habla. 
El Sr. TRAVER: Antes de todo es necesario resol- 

ver un punto que todavía no está resuelto en las Córtes, 
á saber: si las Córtes deben entender en el perdon de 
deudas pertenecientes á propios. Hay un expediente en 
el Gobiorno; y no es lo mismo deudas contraidas con los 
propios de los pueblos, que deudas contraidas con el Te- 
soro púbfim, y sobre esto debe establecerse una regla 
general, para no vernos sobrecargados todos los dias con 
pretensiones de p&iculares sobre que se les perdone. 
Este negocio, segun manifiesta el Sr. Secretario, es so- 

bre deudas de propios; y sin resolver antes las Córtes si 
deben 6 no deben conocer de semejantes negocios, no 
debe votarse el perdon de la deuda. Lo hago presente 
para que no se diga que ya hay un ejemplar de ha- 
ber concedido las Córtes este perdon, cuando se solici- 
ten otros: y por consiguiente, debe evitarse la repeticion 
de estas pretensiones. Yo creo que este asunto exige 
una regla general, limitándose solamente las Córtes al 
ramo de perdones que sean correspondientes al Tesoro 
público, y aun éstos deberian circunscribirse á ciertas 
reglas que evitasen el recargo de esta clase de negocios. 

El Sr. GIRALDO: Yo nada tengo que añadir á lo 
que ha dicho el Sr. Traver; pero sí repetiré que se abs- 
tengan las Córtes de resolver sobre esta clase de deudas 
á propios, porque los caudales de propios pertenecen á 
los pueblos, y de sus fondos tienen éstos que sacar can- 
tidades para sus necesidades. Así, pido que se pregunte 
si há lugar á deliberar.)) 

Se resolvi no haber lugar á votar eldictamen de la 
comision de Hacienda. 

Se di6 cuesta por el Sr. Secretario Gasco del que 
sigue, de la misma comision: 

oLa comision ordinaria de Hacienda ha visto el ex- 
pediente en que D. Juan Lopez Cancelada, comisionado 
principal de la Junta nacional del Crédito público en la 
provincia de Leon, representando la persecucion, pri- 
sion y perjuicios que por espacio de cinco arlos ha su- 
frido por adicto al sistema constitucional, pide que se 
le abonen todos los sueldos y haberes que le han eor- 
respondido en este tiempo por su empleo, conforme al 
decreto de 19 de Abril del ano pasado. Concrétase á 
21.000 rs. anualas que se le abonaron B sus interinos 
por disposicion de la Junta nacional, los mismos que 
continuó gozando desde que se le repuso. 

La comision entiende que aun cuando cstuvicse al 
tanto’por ciento, hay la misma razon para abonarle lo que 
dejó de percibir durante las persecuciones que sufrió; 
pero mediante á que él se conforma con el seiialamiento 
que la Junta le hizo, como consta de dos oficios que ha 
presentado y del documento núm. 4, foja 12, y aten- 
diendo al espíritu del Real decreto referido, las Córtes 
podrán mandar á dicha Junta del Crédito público se le 
paguen á Cancelada todos los caidos que ha dejado de 
percibir, á razon de los 21.000 rs. anuales.)) 

El Sr. Sancho manifestó que sobre este negocio dc- 
hi6 haberse oido á la Junta nacional del Credito público. 

El Sr. Corominas rogó al Sr. 8eCrCtariO que se sir- 
viera decir Ias firmas con que venia rubricado este dic- 
tamen; y habiendo contestado el Sr. Casco que solo ha- 
hia dos, continuó en estos términos: 

El Sr. COROMIñAS: Como de la comision, debo 
advertir que segun se ha notado, no habiendo más que 
les firmas en el dictámen, no es cl de la mayoria de la 
mmision, la que de ningun modo pudo aprobarle, an- 
tes bien opinó que debia pasar primero este expediente 
11 Crédito público para que informase lo que le parecic- 
se conveniente. La solicitud de Cancelada es muy com- 
blicada, y encierra dos partes, En la primera pide el 
ibono de sus sueldos devengados desde la suspension de 
JU empleo, que fué, si no me engaño, cl año 15, como 
asimismo de los gastos y perjuicios que le ocasion6, se- 
Tun dice, un pleito que por esta razon tuíro que sosfe- 
3er. En la segunda pide que se le reponga en su em- 
?leo, del que fué depuesto Q últimos dé1 ‘año pasado, y 
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en el que habia sido reintegrado en el tio 19. La ma- 
yoría de la comision entendió que no podia dar dictá- 
men sobre ninguno de estos dos extremos sin oir antes 
á la Junta nacional del Crédito público, la cual debe sa- 
ber si realmente Cancelada tiene algun alcance, y es 
acreedor al abono de lo que pide, y al mismo tiempo las 
razones que tuvo para separarle de su empleo. Por esto 
no debe admirar el Congreso que el dictámen no venga 
firmado por la mayoría, supuesto que no cree haber lle- 
gado la oportunidad de darle; así, puede volver á la co- 
mision para que pase al Crédito público el expediente, 
segun acordó la comision en su mayoría. 

El Sr. Conde de TORENO: Está ofendido el honor 
de alguno de los indivíduos de la comision ordinaria de 
Hacienda. Yo he puesto ese dictámen, y lo entregué al 
Sr. Banqueri. Entendia que la comision habia suspen- 
dido ponerlo al despacho; tanto más, cuanto que ha- 
biéndome visto el interesado, me dijo que la comision 
habia resuelto agregar su expediente á uno general, 
y ahora veo que se da cuenta cou solo dos firmas. 
El Sr. Secretario me hará el honor de decir que no soy 
yo quien ha entregado ese expediente á la Secretaría. 
He extendido sí el d.ictámen que se ha leido, y diré dos 
palabras acerca de él. Ese dictámen no recae sino sobre 
una de las solicitudes de Cancelada. Tiene dos puntos: 
uno respecto del pago de los sueldos caidos, y otro sobre 
la reposicion en su destino. Sobre este segundo se le di- 
jo que era preciso que la Junta del Crédito público in- 
formase; y en cuanto al primero, 6 sobre los sueldos 
caidos, habiéndose tomado una providencia general, es 
preciso arreglarse á ella. Sobre la asiguacion de los 
21 .OOO rs. de que se hace mérito, hay dos anteceden- 
tes en la comision. Así que, en atencion á lo que ha pa- 
decido Cancelada, á la miseria en que se halla, y á que 
no se separa de la medida general, creí que debia ex- 
tender este informe á favor de un hombre que tanto ha 
padecido, y que ha trabajado mucho, publicando cier- 
tos escritos, que aunque unos aplaudan y otros des- 
aprueben, siempre son una prueba del celo de este buen 
espaiiol. Yo, repito, entregué este expediente al señor 
Banqueri, y deseo que el Sr. Secretario manifieste que 
no he sido yo quien se lo ha entregado para dar cuen- 
ta en el despacho. 

El Sr. Gasco contestó que no habia visto esm expe- 
diente hasta el momento de leerle: que ignoraba quién 
lo habia entregado á la Secretaría; pero que su compa- 
ñero, el Sr. Peñafiel, podria dar acaso alguna razon. 

El Sr. PEÑAFIEL: El expediente se ha presentado 
al despacho con motivo de una solicitud nueva que hi- 
zo Cancelada, y la Secretaría creyó que debia dar cuen- 
ta de este dictámen porque estaba al parecer despacha- 
do por la comision. No sé quién lo entregó; pero se pre- 
guntará al oficial de la mesa. 

El Sr. Conde de TORENO: Lo que importa para mi 
honor es que las Córtes sepan que yo no he entregado 
este expediente á la Secretaría, y sí al Sr. Banqueri, á 
quien se lo di hace muchos dias. Si estuviese aquí, le 
rogaria á S. S. que dijese si este hecho era cierto.)) 

Las Córtes acordaron que volviese este expediente á 
la misma comision. 

Se ley6 el dicttúnen, que sigue : 
eLa comisiou de Agricultura ha visto una exposi- 

cion remitida & su examen con fecha de 19 de Marzo 
Timo, en que D. Juan José Monicon, natural de Zara- 

goza, excita á las Córtes á aprovechar la oportunidad 
que se presenta con la extincion de monacales para re- 
animar nuestra desalentada agricultura, destinando al- 
gunos monasterios con sus prédios rústicos á la ense- 
ñanza teórica y práctica de tan vasta cuanto atrasada 
ciencia. 

La comision nada se detendrá en la idea de aplicar 
á este objeto edificios de comunidades suprimidas, es- 
tando el Gobierno autorizado para elI0 por el art. 26 de 
la ley de 1.’ de Octubre de 1820. 

Aunque la cátedra de botánica y agricultura, con 
su jardin y un terreno además para esperiencias, de- 
cretada ya por las Córtes para cada provincia de la Es- 
paña europea y varios pueblos de Ultramar, igualmente 
que las de zoología y botãnica, aplicadas á las ciencias 
médicas, propuestas en el plan de enseiíanza, supongan 
evidentemente la designacion de algunas tierras, prévia 
á la ereccion de las enseñanzas más bien que simultá- 
nea, no por eso controvertirá la comision si convendria 
ó no facultar al Poder ejecutivo para que desde luego 
procediese á segregar del Crédito público cuantas fincas 
juzgase necesarias al indicado objeto. Más urgente pa- 
rece semejante segregacion en favor de las escuelas es- 
peciales de agricultura que el plan general de enseñan- 
za señala ; pero basta á la comision que no estén apro- 
badas por el Congreso, para que se abstenga de propo- 
ner por ahora sus opiniones en esta parte. 

Mas no puede la comision prescindir así del establc- 
cimiento de botánica y agricultura de Madrid, parte hoy 
dia del Museo Nacional de Ciencias naturales, que lo 
será dentro de poco, muy probablemente, de la Univer- 
sidad central, que tanta luz derrama por toda la exten- 
sion de la Monarquía, y tanto nos honra en el concepto 
le todas las naciones cultas. 

Es bien sabido que si el recinto actual del Jardin 
Botánico Nacional era insuficiente para los fines con que 
3e fundó, le falta por lo menos un doble de extension 
desde que se le añadió la cátedra de agricultura, sin 
adjudicarle la más pequeña porcion de terreno. 

Ahora bien: con haber pasado á bienes nacionales el 
monasterio y huerta contiguos de Jerónimos, queda 
disponible una porcion de tierra que seria difícil imagi- 
nársela mejor por su bondad, situacion y demás cir- 
cunstancias, si no para integrar dicho establecimiento, 
para ponerlo al menos en un pié regular. 

Basta la inspeccion más superficial del sitio para co- 
nocer que solo consignando á dichas enseñanzas la huer- 
ta y convento de los Jerónimos del Prado, se redondea 
j simetriza, formando á la vista material y á la del es- 
píritu un todo magnífico, el importantísimo instituto del 
Museo Nacional, que con tales adquisiciones será, cuan- 
30 esté concluido el suntuoso edificio adjunto, uno de 
los primeros en su clase y digno en suma de la capital 
ie esta gran Nacion, sea que se le considere bajo el as- 
pecto de utilidad general, 6 bajo el de ornato y recreo 
públicos. 

La comision cree demasiado obvias estas considera- 
Ziones para detenerse en ampliarlas 6 apoyarlas, como 
10 hará de palabra si algun Sr. Diputado las conceptua- 
38 menos sólidas ; y pasa á resumir su dictamen en los 
términos siguientes: 

Queda á disposicion del Gobierno para que pueda 
%plicarlos al Museo Nacional de Ciencias naturales, no 
3010 el edificio del suprimido monasterio de Jerónimos 
del Prado de Madrid, sino tambien su huerta. 

Las córtes, sin embargo, resolve& lo que crean 
más Conveniente. » 



Concluida la lectura, dijo 
El Sr. SANCBXZ SALVADOR: Yo juzgo que si 

se abre esta puerta, el Crédito público se irá descanti- 
llando poco á poco. Si la villa de Madrid quiere cse ter- 
reno y edificio, que lo compre al Crédito público; de lo 
contrario Iloverk representaciones de esta especie; ade- 
más de que el convento de Jerónimos de Madrid tiene 
en cl dia una ocupacion bastante útil, pues que está sir- 
viendo de cuartel, y los cuarteles cuestan dinero á la 
Nacion y esTasean en Madrid, y habrá que buscar al 
efecto otro edificio si á este se le da otro destino. Así 
que me reasumo diciendo que si la villa de Madrid quie- 
re tener esa satisfaccion, que lo compre. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Yo no soy de la opinion 
del Sr. Salvador sino en cierto punto. Nohablarédel edi- 
ficio, pero sí del campo contiguo á él, de que se trata. 
Dcbcmos ser celosísimos en promover cuanto mire á la 
ilustracion pública: y cuando se sabe cuál es el objeto 
& que se quiere dedicar este terreno, iqué mayor ga- 
nancia debemos esperar? Yo creo que accediendo á esto, 
las Córtes darán á entender que saben apreciar la im- 
portancia dc la educacion B que se destina. iQué compa- 
racion tiene ésta y sus consecuencias con la adquisicion 
dc unos pocos vales ó de cinco 6 seis pliegos de papel? 
Por otro lado, yo creo que de tomar este asunto en con- 
sideracion, no se seguirá que lluevan representaciones 
de esta clase como se ha dicho. 

El Sr. MORENO GUERRA: Esto no es para sola 
la villa de Madrid, sino para toda la Nacion. Y por lo 
que hace al cuartel, jno habrá otros muchos más á 
propósito y mejor situados que ese en los conventos que 
deben quedar vacantes? Yo no he extendido ese dictá- 
men; pero en mi concepto es el más justo y conforme, 
pues nada interesa tanto como la ilustracion de la Na- 
cion. » 

Declarado este asunto suficientemente discutido, no 
hubo lugar & votar. El Sr. Lopez (D. Marcial) pidió que 
pasase á la comision de Hacienda para que informase 
oyendo al Crédito público, y así se acordó. 

El Sr. Secretario Bonzalez Allende hizo presente que 
convenia por el honor de la Secretaría, de la comision 
de Hacienda, y del Sr. Conde de Torcno , manifestar á 
las Córtes que en el expediente de Cancelada, de que se 
habia dado cuenta anteriormente, se puso un dictamen 
que no tiene más que una 6 dos rúbricas: que fué exa- 
minado luego por la comision de Hacienda, la cual acor- 
d6 en 10 de Mayo que era necesario para resolverle pe- 
dir informes á la Junta nacional del Crédito ptiblico, co- 
mo resulta de la primera carpeta: queen vez de haberse 
pedido estos informes y antecedentes al Crédito público, 
por una equivocacion involuntaria se Grey6 que se po- 
dia poner al despacho; y que ni la Secretaría, ni el 
Sr. Conde de Toreno, ni la comision de Hacienda tenian 
culpa alguna de esta equivocacion, nacida de tener dos 
carpetas. 

Las córtes aprobaron el siguiente dictámen: 
ctLa comision de Marina, en vista del estado adjunto 

.de los individuos de marinería existentes en la provincia, 
de los que se suponen en actual servicio, de los que nave- 
gan en buques mercantes, dc los cxceptuados del servicio 

* de ia armad& gde Ignorado paradero, así como de los pi- 

lotos, oficiales de mar y maestranza hábil é inhábil, que 
el Secretario de Estado del Despacho de Marina ha pa- 
sado á esta comision con fecha de 11 de este mes, y so- 
bre el cual ha formado la comision de guerra la distri- 
bucion del reemplazo para el ejército y tropa de mari- 
na, con la baja correspondiente á lapoblacion marinera 
que ayer aprobaron las Córtes; y á fin de que el decreto 
de las mismas de 8 de Octubre de 1820 del nuevo arre- 
glo de la gente de mar tenga el más puntual y cumpli- 
do efecto, conciliando el fomento de la marina mercante 
y el bien particular de sus indivíduos con las importan- 
tes atenciones del servicio de la armada, propone á las 
Córtes que tengan á bien decretar lo siguiente: 

1.O Que con arreglo á los artículos 31 y 37 del de- 
creto de Córtes de 8 de Octubre de 1820, deben los je- 
fes de la armada despedir igual número de gente mari- 
nera de la que recibirán del reemplazo que acordaron 
ayer las Córtes. 

2.” Que además de despedir con preferencia á los 
más antiguos cumplidos en cada clase, segun previene 
el art. 37 de dicho decreto, se aplique esta preferencia 
á los respectivos indivíduos que pertenezcan á un mis- 
mo pueblo, provincia 6 departamento, á fin de que 
cuanto más antes sea posible se logre la justa igualdad 
de este servicio entre todas las provincias y personas 
respectivas. 

3.” Que luego que el Gobierno, á consecuencia del 
artículo 18 del decreto citado de 8 de Octubre, por me- 
dio de los Secretarios del Despacho de la Gobernacion 
de la PenínsuIa y de Ia Marina haya hecho la distribu- 
cion de los hombres de mar señalados para el presente 
reemplazo, la comunique á las Córks, manifestando la 
base sobre que Ia haya formado para 10s efectos conve-, 
nientes. 

Las Córtes, sin embargo, resolverán Io que tengan 
por más conveniente. )) 

El Sr. Salvados propuso que al dictámen aprobado 
de la comision de Guerra sobre el aumento de 120 rs. 
mensuales concedido á los capitanes segundos del cuer- 
po de ingenieros, se aiíada ccy á cualquiera otro cuerpo 
del ejército permanente. )) En seguida dijo: ((Se ha man- 
dado con respecto al cuerpo de ingenieros que á un ca- 
pitan segundo se le haga el-aumento de 120 rs. de vellon. 
Hay tambien en los otros cuerpos segundos capitanes 
que lo eran antes de la guerra, y en mi cuerpo hay uno 
que lo era desde el año de 1803. Deben, pues, igualar- 
se en esto todos los que se hallen en igual caso, tanto 
de los cuerpos de infantería de línea como de tropas li- 
geras. n 

El Sr. EZPELETA : No me opongo fi la indica- 
cion; pero quisiera que se aaadiera «que se hallasen con 
igual sueldo. )) 

Se admitió á discusion la indicacion del Sr. Sanchez 
Salvador, y pasó & la comision de Guerra. 

Se agregaron al Acta los votos siguientes de los se- 
ñores Diaz del Moral, Desprat, La-Santa, Gasco, Milla, 
Hermosilla, Solanot, Mendez, Navarro (D. Felipe), Yus- 
te y Echeverría, contrarios á la resolucion de las Córtes 
por la que declararon no haber lugar á votar sobre el 
dictámen de la comision de Agricultufa, que proponia 
se agregase al Jardin Botinico el edificio-y huerta del 



monasterio de San Jerónimo del Prado: de 10s sellores 
Cañedo, Dolarea y Remire2 Cid, opuesto á la resolucion 
de las Cbrtes no admitiendo á discusion la indicacion 
del Sr. Romero Alpuente, relativa á que informase el 
Gobierno sobre las asignaciones de 30.000 rs. de retiro 
6 los oficiales que gozaban 24.000 en servicio activo. 

En seguida dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Pido la palabra para 

hacer una reclamacion respecto de lo que se ha inserta- 
do en un papel público. 1) 

Aquí ley6 un artículo de Bruselas de 24 de Abril, 
inserto en El Constz’tucional del ll de Mayo y copiado 
del Ueral Gripuzcoano, en que se dice que escriben de 
Amsterdam que la causa de haber bajado el papel de Es- 
paña, debe atribuirse al discurso del Conde de Toreno, 
en que manifestó que las mejoras en Hacienda no se ve- 
rificarian antes de dos aiíos, y que de consiguiente, los 
acreedores del Estado no podrán cobrar los intereses de 
sus capitales. 

El Sr. Conde de TORENO: No ocuparia al Congre- 
SO, si aquí solo SC tratase de una opinion que influyese 
cn la mia 6 en mi reputacion. Harto está. uno de ver 
cuanto por todas partes se esfuerzan en desacreditarnos, 
y despreciamos, como se debe, semejantes imposturas. 
LOS principios y conducta constante de un Diputado, 
contestan Q las falsas acusaciones de sus enemigos, y el 
tiempo corrige los juicios errados que por ellas se for- 
man. Pero en este asunto se trata del crédito nacional, 
y no puedo guardar silencio. Nunca he dicho que sean 
menester dos aiíos para llevar á efecto las mejoras pro- 
yectadas, y mucho menos que la España no cumplirá 
como debe con sus acreedores: ni mis principios, ni mis 
deseos son estos, y creo muy al contrario que la España 
cumplir8 con todos y pagará religiosamente & los ex- 
tranjeros lo que ha ofrecido. Así que desmiento formal- 
mente todo lo que, valiéndose de mi nombre, se ha in- 
sertado en ese artículo, el que, para hablar claro, es el 
efecto de las intrigas de unos cuantos extranjeros que se 
hallan aqui, juegan B la baja con nuestros fondos en el 
extranjero, y echan mano de todos los medios para 
producir nuestro descrédito. Cuando se hable más dete- 
nidamente de esto en cuestiones de esta naturaleza, diré 
mucho mas, y si es preciso, nombraré hasta los sugetos 
que no hacen más que intrigar é incomodarnos con per- 
juicio de nuestro crbdito: por ahora, basta lo que he di- 
cho para este objeto.)) 

-- 

El Sr. Gareli continuó la lectura del proyecto de ley 
sobre la pronta administracion de justicia en las causas 
criminales, el cual se habia empezado á leer en la sesion 
del dia 11 de este mes. Declaróse leido por primera vez, 
y se mandú tambien imprimir. 

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra se pre- 
sentú al Congreso, y obtenida la palabra, manifestó los 
deseos de S, M. de que se prorogasen por un mes m4s 
las sesiones, B Cuyo fin presentó el oficio que sigue: 

ctExcmos. Sres.: Habiendo considerado el Rey los 
gWVes e importantes negocios que todavía se hallan 
endientes en las Córtes, y cuya resolucion es del ma- 
$QI @@tis ffu’a el bien y prosperidad de la Nacion ; - e.‘& 

. 

usando de la facultad que le concede el art. 107 de la 
Constitucion de la Monarquía, me manda decir á 
v. EE., como lo ejecuto, que S. M. desea tengan á 
bien las Córtes prorogar por un meS más SUS SeSiOUeS. 

Lo que de Real brden comunico 6 V. EE. para que 
se sirvan ponerlo en noticia del Congreso. Dios guar- 
de á VV. EE. muchos años. Palacio 13 de Mayo de 
1821.=Ramon Feliú . =Sres. Secretarios Diputados de 
las Córtes. 1) 

Contestb 
El Sr, PRESIDENTE: Las Córtes quedan entera- 

das y muy satisfechas de los buenos deseos de S. M., que 
manifiestan la buena armonía que reina entre ambos po- 
deres. Este negocio pasará con urgencia á la comision de 
Legislacion, á fin de que presente 6. la mayor brevedad 
su dictámen. 1) 

El Sr. Villanueva comenzó la lectura del informe de 
la comision Eclesiástica sobre el plan del arreglo de las 
iglesias metropolitanas y catedrales de Espaiía. 

Continub la discusion del art. 4.’ del proyecto de 
ley sobre señoríos, y tomando la palabra como indivíduo 
de la comision, dijo 

El Sr. VADILLO: Tres dificuitades opuso el señor 
Victorica á este artículo el último dia que se discutiú. 
La primera limitada á reproducir el argumento del se- 
iíor Traver sobre el valor que deberia darse & las ejecu- 
torias anteriormente recaidas, cuando ahora se alegasen 
en los juicios de que habla el artículo. Pero á esto ya se 
ha contestado bastantemente por el Sr. Calatrava, di- 
ciendo que el valor de tales ejecutorias penderá del dis- 
cernimiento y calificacion de los tribunales ante quie- 
nes se produzcan. Porque es menester tener entendido 
que se procurará hacer pasar como ejecutorias muchas 
sentencias que realmente no lo son, ya porque acaso 
solo se versaron sobre posesion, 6 ya porque les faltó 
algun complemento, 6 tuvieron alguna tacha legal, en 
cuya virtud no pudieron elevarse á la clase de irrevo- 
cables. Si los juicios se siguieron sobre causas dc incor- 
poracion 6 reversion, necesariamente se presentarian 
los títulos de la egresion; y si se presentaron los títu- 
los, y en vista de ellos recayb una ejecutoria legítima, 
esta ejecutoria no podrá impugnarse en la parte que 
abrazó. Mas si no abrazó los dos miembros 6 extremos 
que comprende el articulo, claro es que no servir& res- 
pecto de aquel & que no se contrajo, y acerca del cual 
puede 6 debe entrarse en nuevo juicio. De todos modos, 
el dictar ahora reglas sobre la materia, no es de esta 
ocasion, ni tampoco lo creo preciso, debiendo saber los 
magistrados las generales que conforme á derecho ha- 
yan de aplicar en cada caso particular. 

La segunda dificultad del Sr. Victorica consiste en 
si el último poseedor de un señorío territorial, que 10 
haya obtenido por enagenaciones sucesivas de varios 
otros señores que lo hubiesen disfrutado, estar8 tambien 
en la obligacion de presentar el título primitivo de la 
adquisicion 6 egresion del señorío. Para mi en esto no 
cabe duda alguna, porque es bien sabido que todo el que 
adquiere cualquier cosa, de lo que mas cuida es de exa- 
minar y hacerse de los títulos de la propiedad que com- 
pra 6 se le traemite, desde su orígen hasta el dia de la 
adquisicion; y así el bltimo poseedor se halla en este 
pnnto siempre absolutamente subrogado en lugar de 
los que le precedieron, con inclusion del primero. $ un i-. _ , . 1 



I 
ello ha habido alguna omision, culpa será del negligcn- 
te responsable, que deberá imputarse á sí mismo las ma- 

mada por los Reyes Católicos y D. Cãrlos y Doña Juana 
en 1523, facultó las enagenaciones de la Corona, nos 

las resultas cuando no pueda quedar indemnizado con convence de que se donaba 6 gratificaba á los seüores 
las acciones que le competan de eviccion y saneamien- con los pechos y rentas del Estado á nombre del Monar- 
to. No hay, pues, aquí novedad alguna relativamente á 
lo que haya de practicarse con las seiiorios territoriales 

ca que entonces lo dirigia, administraba 6 representaba. 
Lo propio nos acreditan las trece primeras leyes del tí- 

que subsistan en clase de propiedades particulares, y á 
lo que se ejecuta con todo lo demás perteneciente 5 

tulo 1, libro VI de la Novísima Recopilacion , tomadas 
del Ordenamiento de Alcalá. Y si todavía quisiésemos 

cualquiera otra especie de dominio. i mayores testimonios de la prodigalidad con que los Re- 
La tercera dificultad es que quién habrá de perso- yes se desprendian de las rentas de la Nacion, los en- 

narse actualmente en los juicios respecto á aquellos se- / contraremos muy á la mano en las leyes 4.“, 10 y 12 
Tiloríos que siendo antes de los monasterios suprimidos, del título V, libro 3.” de la Novísima Rccopilacion, he- 
han pasado ya al Crédito público, y que derechos con- chas, la primera por D. Juan II en las CSrtos de Valla- 
scrvará éste en ellos. La comision generalmente propo- dolid de 1423, y las dos últimas por los Reyes Católi- 
ne que los juicios se sigan con audiencia de los seiiores, 
de los promotores ó ministros Ascales y de los pueblos, 

cos en las Córtes de Toledo de 1480, y en Cúrdoba oI 
año de 1487. Y con estos datos y la facilidad de trasfor- 

porque estos tres intereses son los que pueden mediar 1 mar ó confundir las causas primordiales de las exaccio- 
en el asunto. Pero refundidos ya en el Crt%lito público nes y aprovechamientos, i podrá disputarse la necesidad 
los dos intereses de los antiguos seiiores y de la Nacion, / de aclarar si todas, 6 muchas 6 algunas de las presta- 
en cuanto á los señoríos de los monasterios suprimidos ciones de que se trata, se derivan de derechos sctioria- 
que hayan pasado á dicho establecimiento, obvio es les 6 feudales, 6 de rentas de la Corona? Y las que tengan 
que las personalidades para los juicios en que esto se ve- tal orígen, jcómo han de seguir pagAndolas los pueblos 
rifique, no pueden tampoco ser más de dos, y que el que pasaron de seiíorío á realengo, 6 cuál seria la ven- 
CMdito público ejercerA las acciones que le correspon- i taja que los pueblos esperimentasen de este tránsito? 
dan, por sí 6 por conducto de los promotores 6 minis- ;Puedc nunca gravárseles con dobles contribuciones, 
tros fiscales. iY qué suerte correrán estos señoríos? La : como sucedcria si sobre satisfacer las que le fuesen co- 
misma que hubieran corrido permaneciendo los monas- / munes con los demás espafioles para las atenciones del 
terios. El Crédito público estará obligado á probar, , Estado , pagaran tambien otras que tuvieron el mismo 
como habrian tenido que hacerlo los monasterios, que objeto cuando el Estado se hallaba dividido en fraccio- 
los seBoríos que poseian estos eran propiedades particu- nes, y de cuyo reato no se purgaban existiendo los de- 
lares, y los pueblos tendrán igualmente expeditos sus rechos dominicales en que iban envueltas? 
recursos para contradecirlo. En todos aquellos casos en Se ha impugnado por algunos Sres. Diputados este 
que á consecuencia de un juicio se hubiera declarado el artículo, porque en él atribuye la comision el conoci- 
verdadero dominio de bienes raices á favor de los mo- miento de tales negocios á los jueces de primera instan- 
nasterios, se declarará tambien ahora á favor del Crédi- cia, y porque dice que los juicios deben ser breves y 
to público, y vice-versa. Idéntico método se observará , meramente instructivos. Mas en vez de sor esto digno de 
por lo que hace á prestaciones, puesto quo la razon es i censura, creo lo es de elogio. La comision, en el órdcn 
la misma. Emanando las prestaciones del solo título de / y número de Cil’C~~StanCiaS quo senala a 10s jUiCiOS, se 

/ ha ceùido escrupulosamente á la letra de la Constitu- senorío, esto es, de mando, jurisdiccion, autoridad, go- 
bierno, supremacía, son nulas, y el Crédito público no 
deberá exigirlas; mas si procediesen de verdadero do- 
minio, 6 de libre y expontáneo contrato, los pueblos es- 
tarán Sujetos á su pago. En mi opinion, toda la esen- 
cial y única dificultad del negocio que nos ocupa, se 
reduce á la exacta distincion de cuáles prestaciones 
provengan, de señorío, y cuáles de dominio 6 de con- 
trato. NO basta conocer sus nombres, sino que es in- 
dispensable remontarnos á su origen, porque los nom- 
bres pueden haberse alterado , variado y disfrazado 
estudiadamente con el tiempo. Por ejemplo, la alcabala 
es una cuota que se pagaba á los señores por la venta de 
las cosas, y el laudemio es otra cuota que se paga á los 
dueños directos por la venta 6 traslacion del dominio útil. 
iY quién asegura que lo que hoy se llama lalademio, como 
procedente del contrato enfitéutico, no fue en su princi- 
pio una rigorosa alcabala, procedente de señorío 6 de 
feudo? Que el derecho de imponer 6 percibir tributos, 
pechos, rentas, gabelas ó contribuciones, procedente del 
mando 6 de la autoridad, y no un verdadero dominio, 
fu6 lo que ordinariamente se cedió á los señores, nos lo 
demu&ran evidentemente nuestras leyes. Aun la 9.“, 
del titulo IV, Partida 5.%, que en manifiesta oposieion 
á lo diepnesto por las fundamentales del Reino, á saber: 
la 2.’ y 4.’ del prólogo del Fuero Juzgo , la 5.‘, títu- 
lo XV &s la Pt@,& 3.‘, y la S.“, título V del libro III, 
de la ~ov$sima: ftecopilacion, hecha en tiempo de Don 
Ju~P- IL en tas -G&%Qs de Valladolid de 1442, y confir- 

cion; y en cuanto á que los juicios sean breves y me- 
ramente instructivos, ha consultado al intcrós recíproco 
de los señores y de los pueblos; pero principalmente de 
los señores, que no han do cobrar prestaciones mientras 
no obtengan ejecutoria á su favor. Tan lejos de poder 
interpretarse semejante medida como una ley odiosa dc 
excepcion, segun se ha supuesto, nadie que la conside- 
re bien la reputará sino como muy benéfica 5 las partes 
que hayan de litigar, y que sin verse privadas de nin- 
gun medio útil de defensa, dcscarhn llegar lo mas pron- 
to que puedan al tórmino de sus contiendas y á saber 
cuál sea su suerte definitiva. Lcyos de exccpcion en la 
materia, si hubiesen estado en el animo dc la comision, 
pds habrin ésta OnCOntradO f¿¿CilrINXb2 CSI nUCStr0~ CGtli- 

gos, á 10 monos respecto de ciertas enagenaciones tlc la 
Corona. Tal seria la 9.’ del título v, libro III de la Ko- 
vísima Recopilacion, dada por D. Rnriquc IV, á poticion 
de las Cúrtes de Ocaña de 1469 y de las de Santa Ma- 
ría de Nieva del aiio de 1473. Por clla se anularon y 
declararon de ningun valor ni efecto todas las mercedes, 
gracias y donaciones de lugares, términos y jurisdiceio- 
nes de ciudades y villas hechas desde 15 de Setiembre 
de 1464 por el expresado Rey, y (damos poder (son las 
palabras de que usa el Monarca en la ley), y facultad ir 
las dichas ciudades y villas para que cada y cuando y 
como mejor pudieren, recobren la posesion de su5 aldeas, 
términos y jurisdicciones por su propia autoridad, y 
mandamos & los del nuestro Consejo y oidores de 4 
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nuestra Audiencia que den y libren cartas B todos J 
cualesquier concejos sobre lo que dicho es. u El funda- 
mento indestructible de esta ley debe buscarse en la jus. 
ta disposicion de la ley 7.‘, título XXIX de la Partida 3 .’ 
que declaró no poder prescribirse los bienes comunes dt 
los pueblos, y en las no menos sabias leyes 1 .a y 2.” 
título VIII, libro ll de la Novísima Recopilacion, toma. 
das del Fuero Real, á cuyo tenor, segun se insertaror 
en la Recopilacion, y no á la explicacion de sus co- 
mentadores, debe estarse, por las cuales se declari 
igualmente que no pudieran prescribirse las cosas er 
que hubiese vicio de fuerza ó usurpacion. Sin embargc 
de apoyos tan respetables por la autoridad y la razor 
que les asiste, la comision no quiso proponer sino lo qm 
estimó m&s equitativo y análogo 6 conforme al sistema 
que felizmente nos rije. 

Se ha dicho, en fin, que pudieran omitirse estas úl- 
timas palabras del artículo (Leyd); porque 6 los señoríos 
son incorporables por su naturaleza, lo cual ha de re- 
sultar de los mismos títulos de adquisicioa, 6 se han 
cumplido 6 no las condiciones con que se concedieron, 
y esto, como acto posterior á la adquisicion, nunca po- 
dra resultar de los títulos; y por consiguiente, está de- 
mas el expresar que se admitir8 prueba, cuando ambas 
6 cualquiera de las dos circunstancias no aparezca com- 
pletamente de los titulos. Yo pienso que este argumen- 
to no es exacto en ninguna de sus dos partes. Porque 
puede muy bien ocurrir que se preteste hecha una do- 
nacion como recompensa de grandes servicios, y que se 
diga así en los títulos primitivos, aunque tales servicios 
jamás hubiesen existido , en cuyo caso será necesaric 
probar que los servicios se hicieron, porque si no habrá 
lugar al juicio de incorporacion. Otro tanto digo respec- 
tivamente de las condiciones que debian cumplirse en 
el momento, como ir con determinado número de gente 
B una guerra ya comenzada, llevar pobladores á un ter- 
reno inculto y abandonado, y otras cuya realizacion fue- 
ra de presente, pudiendo desde luego mostrarse por lor 
mismos títulos que las referidas ,condiciones estaban 
cumplidas. Así que me parece que no hay motivo para 
variar 6 quitar las palabras mencionadas. Mas no obs- 
tante, la comision tiene dicho, y repite, que est& pron- 
ta & hacer todas las aclaraciones que se graduen conve- 
nientes, y aun á retirar, no solo las palabras, sino los 
ulteriores artículos que se crean supérfluos 6 redundan- 
tes. La comision no desea otra cosa que el acierto, y 
que se concluya á la mayor brevedad posible un asunta 
que tanto interesa á la gloria de la Nacion y á la pros- 
peridad de los pueblos. 

El Sr. NAVARRO (D. Felipe): Parece una parade- 
Ja casi irresoluble el que hombres que han recibido una 
misma educacion literaria, formado unas mismas opinio- 
ncs y teorías, se pongan en contradiccion absoluta so- 
bre el verdadero sentido de ciertas dificultades. Se ve 
demasiado practica esta verdad en la cuestion presente; 
porque yo encuentro el art. 4.’ que se discute, absoluta- 
mente conforme S los principios de la comision en todo 
el reste del proyecto de ley: no solamente conforme, si- 
no propio de las teorías que han dirigido fi esta sábia 
comision, tanto en el sentido natural, como en el jurl- 
dico. En el primero es una consecuencia tan absoluta 
como legitima de los artículos que estin ya aprobados; 
cn el‘ wwdo, es de una necesidad indispensable. Se ha 
decretado ya en ‘los’ Primeros la exhibicion de títulos por 
Parte de 10s Po~O~S dB los señoríos territoriales. Ba- 
le este concepto i qu6 Cosa mfk3 natural que presen- 
tar uo*, b QCmision 8n eSte, ‘irtículo el modo como 

se ha de hacer esta exhibicion? Es decir, aprobada ya la 
teoría de la necesidad de presentar los títulos, se propo- 
ne la práctica de la ejecucion de 10 que está aprobado. 
Así es que en cuanto á la primera parte del artículo no 
me acuerdo se haya hecho objecion alguna sustancial: 
y en cuanto á la segunda, que es la consecuencia y la 
parte aplicativa de esta misma necesidad de presentarse 
los títulos, se han hecho algunas objeciones hasta sobre 
el modo como viene redactado. Acerca de esto se ha ob- 
servado por alguno de los seííores preopinantes que es- 
tas voces breve y sumariamente no tenian oportunidad. 
Yo convengo en que quizá no tendrán una propiedad le- 
gal estas voces, porque parece que en el lenguaje foren- 
se breve y szcmariamente significa sin Agura ni estrépito 
de juicio; pero teniendo el justo respeto que debo á los 
señores que han redactado el artículo, no puedo menos 
de asegurar que estas palabras breoe y swwriamente se 
han usado con propiedad. iCabe, Señor, que los indiví- 
duos de esta comision creyesen que breve y sumariamen- 
te, correspondiendo á no observarse figura ni aparato de 
juicio, pudiese usarse en este sentido ? En mi cabeza 
no entra eso; y por consiguiente, me veo en la preci- 
sion de defender que las palabras breve y sumariamente 
se refieren 4 la brevedad y expedicion mayor que exigen 
los buenos deseos de la comision en esta especie de liti- 
gios. Conocido es que estos juicios, por su naturaleza Y 
la de los litigantes, han sido siempre farragosos, emba- 
razosos, prolijos, de una duracion casi eterna. El espí- 
ritu de la comision se ha dirigido á convertir en un plei- 
to más sencillo todas las dudas que pudieran ocurrir; 
ha dicho por lo mismo breve y wmatiamente. Toda vez 
que la cuestion principal, despues de acordado este de- 
creto, se refiere de un modo exclusivo á conocer la na- 
turaleza reversible 6 irreversible de estos señoríos terri- 
toriales, no se debe venir ya á otros incidentes, á otros 
puntos que puedan hacer más complicado el curso de es- 
te expediente, que ha llegado á llamarse instructivo, sin 
embargo de que & nadie se puede ocultar que será juicio 
ordinario regular, y que la comision ha añadido los ad- 
verbios breae y sumariaMente para dar á entender el es- 
píritu de brevedad que requiere esta clase de negocios. 
De consiguiente, no encuentro aquí dificultad legal para 
que se apruebe este articulo, so la pena de que haciéndole 
una oposicion directa, nos ponemos seguramente en con- 
tradiccion con lo que hasta ahora han aprobado las C6rtes. 
Si la cuestion principal, total y absoluta est& cifrada en 
el descubrimiento de la reversibilidad 6 irreversibilidad 
de estos señoríos, y esto está embebido en la idea de la 
necesidad de exhibirse los títulos, iqué especie de exa- 
men ha de decidir este duda sino aquel que está con- 
ferido por la ley á los tribunales que conocen en toda 
sspeeie de materias contenciosas? iQué extraño, pues, 
Iue observandose religiosamente para esta materia 1s 
,ey de 9 de Octubre, que da una nueva forma B los tri- 
lunales de la Nacion, sean los mismos gradualmente los 
mcargados de estos juicios? No creo tiene dificultad. 
kcir que el decreto de 6 de Agosto lo encargaba á las 
kdiencias, y que ahora se comete una excepcion de 
ey, dando el conocimiento á los jueces de primera ius- 
rancia, podrb ser, mas yo no lo alcanzo: no veo más que 
ma observancia de la Constitucion y de las leyes. Por 
1n incidente se trató, oportuna 6 inoportuuamente, so’ 
bre los resultados primeros de la decision de estos ne- 
@os, que parece, en concepto de alguno de los seño- 
‘es preopinantes, poco lisonjera B la suerte de los pue- 
110s. Hay opiniones de que estos no adelantan nada en 
de negocio, y que ai@ Wiamos taWbnd0 de oobwtit 
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en utilidad de la Nacion lo que hasta ahora ha sido df 
varios particulares. Siento acercarme á estas materia: 
bajo la hipótesi con que se han presentado a la delibe- 
racion de las Córtes; porque parece que cuando se hz 
anunciado la discusion, se ha decidido ya sobre los pre- 
supuestos y producto de ella. 

Se ha supuesto como inconcuso que las prestaciones 
que los pueblos dan á los llamados señores territoriales, 
en el caso de que se declaren estos señoríos reversibles 
B la Nacion, deben continuarlas 6 satisfacerlas á esta. Yc 
no 10 puedo entender así; y protesto francamente, que 
si yerro en esto, yerro con toda mi buena fe, porque 
estoy convencido de todo lo contrario. Este convenci- 
miento se apoya en dos observaciones naturales que voy 
á presentar. Los pueblos, antes de desmembrarse de la 
Corona, que en eI dia seria de la Nacion, teman una suer- 
te igual á la de los que se llaman en el dia de realengo, 
que no padecieron la excision que los de señorío. $e 
exigian á los habitantes de estos pueblos, posteriormen- 
te desgraciados, más exacciones, más derechos, más 
cargas que á los demás? Entiendo que no; y aseguro á la 
faz del Congreso y de la Nacion que para mí es esta una 
verdad de hecho comprobada por la historia, por las le- 
yes, por la práctica. De modo que por una idea de ins- 
tinto, por una idea general, es el pueblo de señorío un 
pueblo odiosamente privilegiado, que por su egresion 
de la Corona está sujeto á contribuciones más gravosas 
y más ominosas que los que se llaman de realengo. Es- 
ta verdad es de convencimiento absoluto; pero añado 
m&s por segunda observacion. iSer esta la idea que 1~ 
Córtes extraordinarias tuvieron presente cuando trata- 
ron de acordar el decreto de 6 de Agosto de 8 ll? Es esa 
misma, Señor; y tengo la jactancia justa de decir que 
mi opinion está conforme con la de esos sábios legisla- 
dores, que nos dejaron monumentos tan dignos de ad- 
miracion. Oigase la entrada 6 proemio de ese decreto 
que acabo de citar, cuando dice (Leyó). iQué se propu- 
sieron las Córtes extraordinarias? Aumentar la poblacion 
y hacer más felices á los pueblos. Y esta idea, este espíritu 
liberal que concibieron las Córtes extraordinarias, jse pu- 
diera componer con lacontinuacion en las prestaciones que 
arruinan y exterminan á los pueblos? Para mí es impo- 
sible. Yo no sé, respetando la opinion de los demás se- 
ñores Diputados, si esto será cuestion que se ha de tra- 
tar por sí misma con independencia de las que ocasio- 
na este artículo ó decreto; pero para mí bajo un sentido 
implícito, legal, bajo la idea del instinto natural de to- 
dos los hombres, está decidida ya. iQué especie de be- 
neficio se habrian propuesto las Córtes extraordinarias 
para los pueblos, si hubiese de seguir esa suma de con- 
tribuciones gravosas y desoladoras que pagaban los de 
señorío? iDónde estaria la idea de beneficencia que hi- 

cieron concebir las Córtes extraordinarias á los pueblos 
de señorío? Por esta razon, pues, opino que esa cues- 
tion, á que eventualmente se ha dado lugar por modo 
de declaracion, se entiende decidida por el objeto, por 
el modo y por la expresion de los legisladores que tra- 
taron originalmente esta materia. De consiguiente, pa- 
rece que no debemos detenernos nada en esa dificultad 
imaginaria; y repito en cuanto al sentido natural y le- 
gal de este artículo, que no puede ser más congruente 
al de los que están ya aprobados, y á los sanos princi 
pios que han conducido á la comision al acierto en la 
aclaracion de las dudas que ofrecia el decreto de 6 de 
Agosto de 1811.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
puso á votacion; y en este estado pidiá la palabra y dijo 

El Sr. CANO MANUEL:Una pregunta para votar. 
Yo habia pedido la palabra acerca de este artículo; se 
ha declarado discutido, y no he podido hablar. Conven- 
go con la idea de la comision, pero no en los términos en 
que la ha extendido. Quisiera que la comision dijese si 
en estos juicios que se indican en este artículo, del mo- 
do que en él se expresa, ha de haber lugar 6 no á los 
juicios de conciliacion. 

El Sr. CALATRAVA: Para satisfacer su duda cl 
señor preopinante, puede servirse ver lo que dispone so- 
bre ello la Constitucion. 

El Sr. CANO MA.NUEL: He hecho una pregunta á 
los seiíores de la comision, y se me ha contestado que 
podria ver lo que esta establecido en la Constitucion. 
Sé que en esta se establece que en ningun negocio pue- 
da procederse judicialmente sin que preceda el juicio 
de conciliacion. Segun el dictámen de la comision, este es 
juicio con sentencia que debe causar ejecutoria: habiendo 
de causarla, deseo saber si hay juicio de conciliacion; 6 
si no, no es juicio el que se establece en este artículo. 

El Sr. CALATRAVA: Repito que la comision no 
ge cree obligada á contestar á semejantes preguntas. Si 
la Constitucion lo cxije, deberá haberle; si no, no. )) 

El Sr. CANO XANUEL: Debo decir en obsequio 
le la opinion y facultad de Diputado, que me opongo 
31 artículo, porque no opino que debe haber juicio, sino 
aue se deben presentar los documentos sin juicio nin- 
guno. » 

Reclamaron varios Sres. Diputados diciendo que el 
tsunto estaba ya discutido, y que se pusiese á votacion. 

Volvió á leerse el artículo, y quedó aprobado como 
&aba en el proyecto. 

El Sr. Presidente levantó la sesion, quedando las 
Jórtes en sesion secreta. 




